
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100975 

Acta 6 

 

Riohacha, La Guajira, veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Martha Cecilia Rojas Díaz vs. Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, previo a resolver la solicitud de 

reconocimiento de personería de la parte opositora,  

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, se 
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le requiere para que, aporte el poder conferido al abogado que 

sustituye, con constancia idónea de la fecha de su 

otorgamiento, junto con el correo electrónico, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 5° de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 y 31 del Acuerdo PSCJA20 - 

Radicación n.° 100811 SCLAJPT-04 V.00 211567 de 5 de 

junio de 2020. De igual forma, aporte el certificado de 

existencia y representación legal o el que haga sus veces, 

para acreditar la calidad de quien otorgó el poder a dicho 

abogado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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